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ESTATUTOS DE "TRANSMUPAN, TRANSPORTES MUNDIALE h As 0 

  

PANALPINA SOCIEDA ANONIMA” 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "TRANSMUPAN, TRANSPORTES MUNDIALES PANALPINA SOCIEDAD 
ANONIMA”, se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de agosto de 1989, ante el Notario Décimo 
Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañias, doctor 
Carlos Muñoz insua, mediante Resolución No. 89.1.1.1.1831 de 11 de oct. de 1989 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 2097. Tomo 120. Quito, a 30 de octubre de 
1989. . 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de 
s/. 7500.000,00 con lo cual queda elevado a la cantidad de s/. 10'000.000,00. 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito y 
pagado fntegramente por capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos. t 
4. En vinud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo quinto de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, el mismo que en adelante dirá: "ARTICULO QUINTO.- El Capital Social 
de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones ordinarias, 
nominativas de un valor de mil sucres cada una......”. 
Quito, a 08 de noviembre de 1989 
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